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5. Las entidades que incluyan en el anejo 1 información sobre cuentas de pago 
básicas, de acuerdo con la definición de la Recomendación de la Comisión Europea, de 
18 de julio de 2011, sobre el acceso a una cuenta de pago básica, indicarán también, en 
la declaración correspondiente al último trimestre del año, en una hoja separada, la 
siguiente información sobre dichas cuentas de pago básicas:

– número de cuentas de pago básicas abiertas a 31 de diciembre;
– solicitudes de cuentas básicas de pago aceptadas y solicitudes rechazadas en el 

año, indicando, en este caso, como información complementaria, las causas más 
habituales de rechazo de las solicitudes;

– cancelaciones unilaterales por la entidad de cuentas básicas de pago en el año.

6. La presentación al Banco de España de los estados a que se refiere la presente 
norma deberá hacerse mediante transmisión telemática, de conformidad con las 
especificaciones técnicas que se comuniquen al efecto.

Disposición transitoria primera.

Hasta la entrada en vigor del apartado 1 de la norma undécima, las comunicaciones a 
clientes sobre liquidaciones de intereses y comisiones se ajustarán a lo dispuesto en la 
Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las operaciones y protección 
de la clientela.

Disposición transitoria segunda.

1. Con la finalidad de que pueda seguirse realizando la revisión del tipo de interés 
de los contratos celebrados antes de la entrada en vigor de la Orden, hasta que se 
produzca la desaparición completa de los índices o tipos que se mencionan a continuación, 
se utilizarán las siguientes definiciones para ellos:

a) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición 
de vivienda libre, concedidos por los bancos.

Se define como la media simple de los tipos de interés medios ponderados por los 
principales de las operaciones de préstamo con garantía hipotecaria de plazo igual o 
superior a tres años, para adquisición de vivienda libre, que hayan sido iniciadas o 
renovadas por el conjunto de bancos en el mes al que se refiere el índice.

Dichos tipos de interés medios ponderados serán los tipos anuales equivalentes 
declarados al Banco de España para esos plazos por el colectivo de bancos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 4 de la norma decimosexta.

La fórmula de cálculo de dicho tipo será:

Siendo:

Ib = La media de los tipos de interés medios ponderados del conjunto de bancos.
ib = El tipo medio ponderado de los préstamos de cada banco.
nb = El número de bancos declarantes.

b) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición 
de vivienda libre, concedidos por las cajas de ahorros.

Se define como la media simple de los tipos de interés medios ponderados por los 
principales de las operaciones de préstamo con garantía hipotecaria de plazo igual o 
superior a tres años, para adquisición de vivienda libre, que hayan sido iniciadas o 
renovadas por el conjunto de cajas de ahorros en el mes al que se refiere el índice. cv
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